
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional de! Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente:

PODER EJEC'UTIVO DEL ESTADO

"20 15. Año del Bicentenario luctuoso de José María Morelos y Pavón"
SECCION TERCERA
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DECRETO NÚMERO 27.- POR EL QUE SE REFORMAN lOS ¡
ARTíCULOS 3 FAACCIÓN Xl EN SUS TARIFAS; 23 EN SU!
PÁRRAFO SEGUIIDO; 41 EN SUS FRACCIONES IV y XII; 42 EN ¡
SUS PÁRRAFOS ~EGUNDO, CUARTO Y OCTAVO; 47 BIS EN SU!
PÁRRAFO PRIMERO Y SU FRACCiÓN 11 EN SUS PÁRRAFOS:
PRIMERO y SEGUNDO, Así COMO SU PÁRRAFO CUARTO; 47 ¡
BIS-I EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y OCTAVO; 47 ¡
BIS-2 EN SU FRACCIÓN 111; 47 BIS-3 EN SUS PÁRRAFOS ¡
PRIMERO, CUARTO Y QUINTO¡ 47 BIS-4 EN SU PÁRRAFO!
PRIMERO Y EN SU FRACCiÓN 111;47 BIS-6 EN SU PÁRRAFO:
PRIMERO Y EN SU FRA<::CIÓN I INCISOS A) y B) Y SU PÁRRAFO:
SEGUNDO, FRACCiÓN 11EN SU INCISO F) Y EN El PÁRRAFO:
SEGUNDO DEL INCISO H); 56 BIS EN SUS TARIFAS; 60 B EN SU :
FRACCiÓN VII; 60 D EN SU FRACCiÓN IV; 60 F EN su PÁRRAFO ¡
PRIMERO; 63 EN EL Af.lO DE LA FRACCiÓN I Y LAS TARIFAS DE ¡
LA FRACCiÓN 11;69 B; 69 D EN SU PÁRRAFO SEGUNDO; 69 E EN ¡ EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.
SU INCISO B); 76 FRACCiÓN VIII EN SU INCISO O); 77:
FRACCiÓN X EN SU TARIFA; 9S EN EL PÁRRAFO QUINTO DE: DICTAMEN.
SU FRACCiÓN I Y PÁRRAFO SEGUNDO; 100 EN SU PÁRRAFO: .
TERCERO' 102 EN SUS FRACCIONES V y X. 104 EN SU: DECRETO NUMERO. 28.- POR El QUE SE APRUEBA EL
FRACCiÓN 111;123 EN SU PÁRRAFO SEGUNDO; 1'30 FRACCiÓN! PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
11 EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL INCISO B); 130 BIS! MÉXICO PARA El EJERCICIO FISCAL 2016.
FRACCIONES I EN SU INCISO B) y 11EN SU INCISO B); 130 BIS A : EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.
FRACCIONES I EN SU INCISO B) Y 11 EN SU INCISO B); 136 ¡
EN SUS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, Asi COMO SUS: DICTAMEN.

FRACCIONES I Y 11 EN SU PÁRRAFO PRIMERO; 171 EN SU
FRACCiÓN XVII; 173; 195 EN SU PÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN
I EN SU pÁRRAFO PRIMERO, FRACCiÓN 111EN SUS PÁRRAFOS
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO; 196 EN SU PÁRRAFO
PRIMERO; 216·B EN SUS TARIFAS; 216.E EN SUS TARIFAS; 263
EN SU FRACCiÓN XI; 317 BIS A SU PÁRRAFO QUINTO; 337 EN
SU PRIMER PÁRRAFO; 361 EN SUS FRACCIONES 1, 11Y XVII Y
383; SE ADICIONAN lOS ARTlcUlOS 18 BIS; 35 UN PÁRRAFO
TERCERO; 41 UN INCISO D) A LA FRACCIÓNI)', UN PÁRRAFO
SEGUNDO A LA FRACCiÓN XVI y UN PÁRRAFO SEGUNDO A
LA F~CCIÓN XVII; 41 19S PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO,
RECORf\IÉ~ºOSE lOS .SUBSECUENTES; 60 UN PÁRRAFO
SEGUNI)O RECORRIÉNDOSE lOS SUBSECUENTES; 69 D UN
PÁRRAFO QUINTO; 76 UN INCISO F) A LA FRACCiÓN VIII; 9S
UN PÁRRAFO OCTAVO A SU FRACCiÓN 11,RECORRIÉNDOSE
El Acnj~l OCTAVO QUE PASA A SER NOVENO; 97 UN
PÁRRAFO :SEGUNDO A SU FRACCiÓN 11; 102 UNA FRACCiÓN
XI; 123 lOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, RECORRIÉNDOSE
lOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO QUE PASAN A SER
QUINTO Y SEXTO; 130 BIS A UN PÁRRAFO TERCERO; 142 UN
PÁRRAFO CUARTO; 195 UN PÁRRAFO CUARTO A LA
FRACCiÓN I RECORRIÉNDOSE El ACTUAL CUARTO QUE PASA
A SER QUINTO, Asi COMO UN PÁRRAFO TERCERO A LA
FRACCiÓN 111RECORRIÉNDOSE lOS ACTUALES TERCERO y
CUARTO QUE PASAN A SER CUARTO Y QUINTO Y 364 UN
PÁRRAFO SEGUNDO RECORRIÉNDOSE lOS SUBSECUENTES;
SE DEROGAN DE lOS ARTicUlOS 69 C SU PÁRRAFO
SEGUNDO; 70 SU PÁRRAFO SEXTO; 136 LAS FRACCIONES 11EN
SU INCISO C). 111Y IV Y 196 SU PÁRRAFO SEGU!'!DO, TODOS
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO y
MUNICIPIOS y SE REFORMA LA DENOMINACiÓN DE LA
SECCiÓN SEGUNDA DEL CAPíTULO SEXTO DEL TíTULO
QUINTO DEL LIBRO SÉPTIMO; lOS ARTicULOS 7.74; 7.75 EN SU
FRACCiÓN 11Y 7.76 EN SUS FRACCIONES 1, 11, 111Y IV; Y SE
ADICIONA Al ARTiCULO 7.77 UN PÁRRAFO TERCERO, TODOS
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.
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!DICTAMEN.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.

DICTAMEN.

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.
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DECRETO NUMERO 25.- POR El QUE SE APRUEBA LA lEY DE:

INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA El EJERCICIO ¡
FISCAL DEL AÑO 2016. !
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DECRETO NÚMERO 26.· POR El QUE SE APRUEBA LA lEY DE!
INGRESOS DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO!
PARA El EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016. ¡

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
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Asimismo, los organismos auxiliares del Gobierno del Estado de México podrán, si las condiciones del mercado son
adecuadas, refinanciar, reestructurar y/o recontratar créditos u obligaciones de garantía o pago inscritas en el Registro de
Deuda Pública.

Artículo 3.- Los organismos auxiliares del Gobierno del Estado, directamente o a través de los mecanismos previstos por el
artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su conjunto podrán contratar endeudamiento
autorizado hasta por un monto de $3,000'000,000.00 (Tres mil millones de pesos OOf100 M.N.), facultándose al Ejecutivo del
Estado para otorgar su aval y/o garantizar mediante líneas de crédito contingentes con instituciones financieras, hasta por el
monto mencionado.

Artículo 2.- De conformidad con el Fideicomiso autorizado por la Legislatura Estatal mediante los Decretos Números 48 y
84 pubítcados respectivamente en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en fechas 4 de junio de 2004 y 29 de octubre
de 2007, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que obtenga un endeudamiento contratado en términos del Título Octavo
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por un monto de $3,400'000,000.00 (Tres mil cuatrocientos
millones de pesos 00/100 M.N.), más una cantidad a través de cuya suma el saldo de la deuda pública del Gobierno del
Estado de México, al cierre del ejercicio fiscal del año 2016, no exceda del 60% de las Participaciones anuales que
corresponden al Gobierno del Estado, sus Ingresos Propios y el importe del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas utilizable en términos del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, todos del ejercicio fiscal
inmediato anterior, que será destinado exclusivamente a inversión pública productiva en términos del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

El Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, podrá obtener el endeudamiento a que se refiere este
artículo, mediante la contratación de cualquier tipo de créditos con instituciones financieras o mediante la emisión de
valores, en términos de lo dispuesto en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Al reporte trimestral que prevé el Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, específicamente
en su artículo 263 fracción XI, que el Ejecutivo del Estado envíe a la Legislatura, deberá acompañarse la información que
comprenda los pagos realizados por concepto .de financiamiento de inversión pública productiva en términos del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, y el porcentaje que represente el monto de la emisión y colocación de valores
que estén destinados a circular en el mercado de valores, durante el período correspondiente.

En materia de deuda pública ningún empréstito podrá contratarse en contravención a lo que expresamente establece la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables.

Si las condiciones del mercado son adecuadas, el Gobierno del Estado de México podrá refinanciar, reestructurar y/o
recontratar créditos u obligaciones de garan'tía o pago derivadas de operaciones crediticias inscritas en el Registro de
Deuda Pública o de los proyectos de prestación de servicios o programas multianuaíes con componentes financieros,
informando a la legislatura de los ahorros y beneficios que se espera obtener, sin que dicha restructuración compute para el
techo de endeudamiento señalado en el presente artículo.

3,000,000,000

3,400,Oqo,000

2,460,661,300

2,460,661,300

°

8,860,661,300

390,000,000

390,000,000

5,440,749

1,102,295,042

O

20,614,492,652

15,856,487,629
3,650,269,232

O

9.2.9 Ingresos Derivados de Otros Apoyos
Federales:

9.2.9.1 Convenios de Descentralización.
9.2.9.2 Subsidios Educativos (Univ. Tecnol.),
9.2.9.3 Fideicomiso para la Infraestructura de

los Estados (FIES).
9.2.9,4 Fondo de Estabilización de los Ingresos

de las Entidades Federativas (FEIEF).
9.2.9.5 Programa de Fiscalización del Gasto

Federalizado (PROFIS).
9.2.9.6 Otras Aportaciones Federales.

10. Ingresos Financieros:
10.1 Utilidades y Rendimientos de Otras Inversiones en

Créditos y Valores.
11.lngreso$ Netos Derivados de Financiamientos:
11.1 Pasivos que se generen como Resultado de

Erogaciones que se Devenguen en el Ejercicio Fiscal pero
que queden Pendiente de Liquidar al Cierre del mismo:

11.1.1 Sector Central. .
11.1.2 Sector Auxiliar.

11.2 Pasivos que se generen como Resultado de la
Contratación de Créditos, en términos del Título Octavo del
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

11.3 Pasivos que se generen como Resultado de la
Contratación de Créditos por los Organismos Auxiliares.
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El Estado podrá afectar como fuente, garantía de pago, o ambas, de las obligaCionesque contraiga incluyendo la emisión de
valores representativos de un pasivo a su cargo para su colocación en el mercado de valores, así como de los avales que
preste, sus ingresos derivados de contribuciones, productos, aprovechamientos y accesorios así como los .derivados del
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.
Artículo 4.- Los ingresos provenientes de los conceptos enumerados en el artículo 1 de esta Ley, se recaudarán por la
Secretaría de Finanzas en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería; en instituciones del sistema
financiero mexicano o en establecimientos autorizados para tal efecto; así como por los ayuntamientos con los que s'e
convenga' que realicen por cuenta de la dependencia la captación de los ingresos públicos para su concentración
correspondiente al erario estatal, salvo los ingresos afectos en fideicomisos de garantía, fuente de pago o administración e
inversión, los cuales serán percibidos de manera directa en dichos fideicomisos,
Las entidades públicas que reciban ingresos de los señalados en el artículo 1, deberán suscribir un convenio de
colaboración con el Gobierno del Estado de México, por conducto de la Secretaría de Finanzas, para que dichos ingresos se
cobren a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, en instituciones del sistema financiero
mexicano, o en los establecimientos autorizados para tal efecto, mismos que deberán referirse en dicho convenio;
excluyendo de esta disposición a las entidades públicas coordinadas por los sectores salud, seguridad social y asistencia
social. .

Para tal efecto, las entidades públicas tendrán hasta el 19 de abril para realizar la firma de los convenios referidos en el
párrafo anterior.

Cuando los ingresos propios excedan los montos aprobados por la Legislatura, éstos deberán ser asignados y aplicados en
primera instancia al programa de acciones para el desarrollo, en inversión, en obras y acciones o en pago de deuda del
Estado y debiendo informar a la Legislatura de los porcentajes que se hubieran aplicado a cada uno de los rubros antes
señalados. Cualquier asignación diferente requerirá la valoración y aprobación de la Legislatura.

De los ingresos excedentes que se obtengan conforme al párrafo anterior, la Secretaría informará trimestralmente a la
Legislatura en los meses de abril, julio y octubre, y el correspondiente al cierre del ejercicio se presentará a través dela
Cuenta Pública. '

En el caso de que se registren ingresos superiores a los aprobados, la Secretaría de Finanzas deberá informar respecto de
los mismos a la Legislatura del Estado, y su aplicación se hará en términos de lo establecido en el Código Financiero del
Estado de México y Municipios y el presupuesto de egresos correspondiente. ....

Las cantidades recaudadas deberán depositarse en las cuentas bancarias autorizadas, debiendo inscribirse cualquiera que
sea su forma o naturaleza, tanto en los registros de la propia Secretaría como.en la cuenta pública que ésta formule.

Los ingresos que reciban los organismos públicos descentralizados derivados de fideicomisos en los que participen como
fideicomitentes en los términos del artículo 265 B Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, deberán
aplicarse conforme a las disposiciones constitucionales y legales aplicables, y el remanente deberá ser entregado a la
Secretaría de Finanzas o a quien ésta designe conforme a las disposiciones legales relativas, para su aplicación en gasto de
inversión en obras y acciones y al pago de la deuda pública del Estado, debiendo informar a la Legislatura de los
porcentajes que se hubieran aplicado a cada uno de los rubros antes señalados.

Artículo 5.- Los gastos de ejecución que deba percibir el fisco estatal, tanto los provenientes de su actividad recaudadora o
fiscalizadora como los derivados de las actividades de administración fiscal que realice al amparo de los Convenios de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se enterarán de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de esta Ley
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o aprovechamiento
del cual son accesorios.
Los ingresos que se enteren conforme al párrafo anterior, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las
erogaciones efectuadas para llevar a cabo el Procedimiento Administrativo de Ejecuciónque dio lugar al cobro de los gastos
de ejecución.
Las erogaciones que se realicen con cargo a los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, excluyendo los de carácter
extraordinario, se llevarán a cabo observando lo dispuesto en 'Ias reglas de carácter general que para tal efecto publique la
Secretaría de Finanzas dentro de los 45 días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.
Artículo 6.- Los bienes muebles e inmuebles que se reciban conforme al artículo 26 A del Código Financiero del Estado de
México y Municipios, cuando por su naturaleza puedan utilizarse para apoyar el gasto social o proyectos que incrementen la
competitividad del Estado, podrán destinarse a instituciones públicas u organismos descentralizados del Estado.
Artículo 7.- Las tasas, cuotas y tarifas de los impuestos y derechos establecidos en el Título Tercero del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, podrán reducirse cuando el Poder Ejecutivo del Estado, previa autorización de la
Legislatura del Estado, así lo convenga con el Gobierno Federal en el marco del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal,
con el propósito de que el Estado obtenga mayores participaciones derivadas de gravámenes y fondos federales repartibles
y siempre que sus montos las compensen, Dicha autorización y el convenio respectivo serán dados a conocer mediante su
publicación en el Periódico Oficia'''Gaceta del Gobierno".
Artículo 8.- El pago extemporáneo de créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos a la tasa del 1.85% mensual sobre el
monto total de los mismos, por cada mes que transcurra sin hacerse el pago,
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